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Ordenanza fiscal para la exacción del arbitrio 

sobre la riqueza provincial 

Texto modificado 

FUNDAMENTO LEGAL 

La Excma. Dipu tac ión de Logroño, al amparo de lo que de­
termina el a r t í cu lo 622 de la Ley de Rég imen Local (texto re­
fundido de 24 de junio de 1955), sigue manteniendo el arbi t r io 
sobre la riqueza provincial que ya tenia establecido, int roducien­
do en la Ordenanza vigente, con efectos de 1.° de enero de 1956, 
las modificaciones pertinentes a fin de a j u s t a r í a a lo dispuesto 
en el Libro 4.° Tí tu lo 3.° Cap í tu lo 7.° Art ículo 717 y siguientes de 
referida Ley y a las normas contenidas en la Resolución del M i ­
nisterio de la Gobe rnac ión de fecha 23 de febrero de 1956 apro­
batoria del expediente incoado por esta Dipu tac ión , relativo a 
expresadas modificaciones, cuyo texto es el siguiente: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Productos gravados 

Ar t . I.0 El arbi t r io sobre la riqueza provincial , grava los pro­
ductos obtenidos en la provincia naturalmente o por t ransforma­
ción industr ia l susceptibles en todo caso de tráfico comercial. 

Ar t . 2 .° Los productos que quedan sujetos al arbitr io, entre 
otros, son los que a c o n t i n u a c i ó n se detal lan: 
a) RIQUEZA NATURAL. 

1 — CEREALES: Trigo, centeno, cebada, avena, maíz , arroz y de­
m á s clases de cereales. 
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8 — I N D U S T R I A S METALURGICAS: Queda gravada toda clase 
de construcciones y manipulaciones m e t á l i c a s , piezas y l i n ­
gotes de aleaciones especiales, cons t rucc ión de maquinaria, 
mecanismos, ú t i les y herramientas, envases de hojalata y 
me tá l i cos y trabajos de metal, hierro, etc., producto de la 
fusión de metales, piezas y lingotes de ferroaleaciones, mue­
bles, camas y somieres metá l icos , coches para n iños , calde­
rer ía , piezas de gran forja y de fundic ión de hierro y bron­
ce, tubo bergman, torni l ler ia , motores, e s t a m p a c i ó n de pie­
zas m e t á l i c a s y en general, todo lo que se relacione con 
esta industr ia . 

9 — I N D U S T R I A S Y MANUFACTURAS DEL PAPEL Y CARTON: 
Toda clase de m a n i p u l a c i ó n de papel y c a r t ó n , sobres, cajas, 
encuademaciones, j ugue te r í a , etc., etc. 

10 — INDUSTRIAS DE LA MADERA: Madera en tabla, t ab lón , t r a ­
viesas, madera en tabl i l la , productos de t e n d e r í a y juguete­
r ía , cajones y cajas, chapas, aglomerados, piecer ío , tonele­
r ía , productos de eban i s t e r í a y m a r q u e t e r í a , muebles en ge­
neral, c a r roce r í a s y carros, a t a ú d e s , tapones y discos de cor­
cho, lápices y objetos de escritorio, escobas, brochas, p i n ­
celes, cepillos, embalajes, etc. 

11 — I N D U S T R I A DE LA PIEL Y DEL CALZADO: Toda clase de 
pieles y cueros curtidos, productos de pe le te r ía , guarnicio­
ne r í a , m a r r o q u i n e r í a , a r t í cu los de piel en general, calzados, 
cualquiera que sea su clase, forma, materias empleadas y 
procedimiento de fabr icac ión. 

12 — I N D U S T R I A DE LA CONSTRUCCION, V I D R I O Y CERAMI­
CA: Marmole r í a , bloques de ho rmigón , cal, escayolas y s i ­
milares, tejas, ladrillos, piedra ar t i f ic ia l , c a n t e r í a , a l fa re r ía , 
mosaicos, baldosas, c e r á m i c a a r t í s t i ca , loza, vidr io , espejos, 
gafas y productos de ópt ica . 

13 — I N D U S T R I A S QUIMICAS Y QUIMICO-FARMACEUTICAS: 
Comprende dent í f r icos , elixires, colonias envasadas y a gra­
nel, p e r f u m e r í a y a r t ícu los de tocador, jabones, lej ías , ar­
t ículos de limpieza en general, lubrificantes, grasas, p i n t u ­
ras, barnices, colas y colaminas, abonos y d e m á s productos 
químicos y qu ímico- fa rmacéu t i cos . 

14 — INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION, BEBIDAS Y HIELOS: 
Caramelos, pastillas de café y leche, chocolates, galletas, t u ­
rrones, almendras, bomboner í a , etc.; pastas para sopa, que­
sos, mantequillas, bebidas a lcohól icas , espirituosas, espumo­
sas, gasificadas, mostos, jarabes, vermuts, cerveza, vinagres, 
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hielo y d e m á s productos alimenticios no especificados en este 
u otros epígrafes . 

15 — INDUSTRIAS VARIAS: Industrias de plás t ico y similares, b i ­
su te r í a , joyería , fe r re te r ía , aparatos eléctr icos y de precisión, 
j ugue t e r í a en general. 

16 —OTROS PRODUCTOS TRANSFORMADOS: Cualesquiera otros 
productos obtenidos dentro de la provincia por transforma­
ción industr ial , susceptible de ser gravado. 

Ar t . 3.° El acuerdo de la D i p u t a c i ó n en pleno debidamente 
adoptado, b a s t a r á para aclarar si un producto o proceso indus­
t r i a l e s t á comprendido en los conceptos enumerados en el a r t í cu lo 
anterior o para extender al mismo la imposic ión caso de no figu­
rar expresamente determinado. 

EXENCIONES 

A r t . 4.° E s t a r á n exentos del pago de este arbi t r io : 

a) El Estado, Provincia y Municipio, cuando la riqueza obte­
nida o producida, se aplique a fines de su exclusiva competencia 
con c a r á c t e r no especulativo n i de lucro. 

b) El consumo famil iar de los productos obtenidos directa­
mente por el contribuyente y la riqueza na tura l y transformada 
que no sea susceptible de tráf ico comercial. La Dipu tac ión deter­
m i n a r á el alcance de esta exenc ión con respecto al consumo fa­
mi l ia r , para lo cual t e n d r á en cuenta lo dispuesto por organismos 
oficiales, y, en su defecto, lo que la misma seña le . 

OTRAS EXENCIONES CIRCUNSTANCIALES 

c) Conforme a la Resolución Minis te r ia l de 23 de febrero de 
1956, en cons iderac ión a las actuales circunstancias económicas , 
sigue suspendida la ap l icac ión del arbi t r io al vino c o m ú n o de pas­
to ; las aguas naturales de pantanos o embalsadas para riego; las 
aves de corral, conejos, palomas y colmenas y sus productos; los 
edificios y toda clase de construcciones urbanas; las construccio­
nes navales; los productos monopolizados por el Estado y las M i ­
nas de Almacén y Arrayanes. 
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OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

A r t . 5.° La obligación de contr ibuir nace en el momento de 
producirse u obtenerse la especie o riqueza sujeta a este arbi tr io, 
cualquiera que sea su destino o apl icac ión, alcanzando DIRECTA­
MENTE dicha obl igación a toda persona na tu ra l o ju r íd ica a cuyo 
nombre se realice la p roducc ión . 

Ar t . 6.° Igualmente quedan obligados por la presente Orde­
nanza al pago del arbi tr io subsidiariamente: 

a) Los dueños o arrendadores de los terrenos en que se siem­
bren o recolecten productos naturales gravados. 

b) Los dueños o arrendadores de las fábr icas o molinos, ex­
plotaciones mineras, forestales, industriales o de cualquiera otra 
clase de las que se obtengan productos sujetos al arbi t r io pro­
vincia l . 

c) Los industriales que adquieran productos gravados para su 
t r a n s f o r m a c i ó n . A estos efectos c o n s i d é r a n s e t a m b i é n como tale;-
industriales los comerciantes, asentadores y comisionistas de d i ­
chos productos, cuya responsabilidad subsidiaria se l i m i t a r á sola­
mente al primer adquirente. 

Ar t . 7.° Los responsables subsidiarios incluidos en el apartado 
c) del art iculo anterior, p o d r á n exigir de los obligados directos, el 
justificante que acredite e s t á n al corriente del pago del arbi t r io 
y de no justificarlo d e b e r á n descontarles del precio el gravamen 
correspondiente previo oportuno recibo. El importe to ta l retenido 
por el industr ia l , comerciante o comisionista, debe rá tener ingreso 
en la D i p u t a c i ó n mediante dec la rac ión especial que se les fac i l i ta rá . 
La D i p u t a c i ó n s e ñ a l a r á un premio de r e t e n c i ó n que no se rá infe­
r ior al que por idént ico servicio perciben los encargados de la 
r ecaudac ión . 

BASES DE IMPOSICION 

Ar t . 8.° La base de imposic ión del arbi t r io , s e r á : 

a) Para la ene rg ía e léc t r ica el k i lova t io -año . Se e n t e n d e r á 
por k i lova t io -año , el resultado de d iv id i r los kilovatios-hora pro­
ducidos por los centros h id ráu l i cos o t é rmicos por el periodo a que 
contraiga la dec la rac ión (deducc ión hecha como consecuencia de 
la lectura del contador correspondiente a la salida de fábr ica) por 



el n ú m e r o de horas que tiene el a ñ o o sea por 8.760 horas. Cuando 
no exista contador o su lectura no conste en la dec la rac ión , se 
p r a c t i c a r á la l iquidación estimando la p roducc ión por su equiva­
lencia en caballos-vapor según la potencia instalada. 

b) Para las fuerzas h i d r á u l i c a s no destinadas a ene rg ía e léc­
tr ica, la potencia en caballos. 

c) Para los minerales, el valor determinado en los módulos 
oficiales, y siempre que se trate de productos sujetos al impuesto 
del Estado sobre explotaciones mineras, la cantidad que sirva de 
base para la l iquidación del mismo. 

d) Para la g a n a d e r í a , la base del arbi t r io se rá por cabeza de 
ganado en sus distintas especies: bobino, porcino, cabr ío , ovino, 
caballar, asnal y mular. En cuanto a la va lo rac ión de sus produc­
tos, la Dipu tac ión , previo informe de la Junta Provincial de Fo­
mento Pecuario, pod rá fijar anualmente los rendimientos que por 
los distintos conceptos deben imputarse por cabeza a las indicadas 
clases de ganado, y respecto a su venta, por el precio que real­
mente haya obtenido el propietario o vendedor, en el momento 
de efectuarse aquél la para su expor t ac ión fuera de la provincia, 
o de su sacrificio para abasto públ ico o indus t r i a l i zac ión . 

e) Para los restantes productos y riqueza, el precio de tasa o 
el fijado en los módulos oficiales, y en defecto de ambos el de ven­
ta. Se e n t e n d e r á por precio de venta aquel por el cual el cu l t iva­
dor, fabricante, embotellador, manipulador, e t c . , entregue la mer­
c a n c í a a su cliente en el a l m a c é n , o lugar de la ob tenc ión , cu l ­
t ivo, o t r a n s f o r m a c i ó n , no a d m i t i é n d o s e otra deducc ión que la ma­
teria pr ima ya gravada, taxativamente determinada en el a r t í c u ­
lo 625 de la Ley de Rég imen Local. Por consiguiente no son dedu-
cibles de la base t r ibutar ia , el mater ia l de oficina empleado en las 
industrias, los embalajes, los gastos de transporte a destino, los 
envases, descuentos o bonificaciones de c a r á c t e r comercial, n i cual­
quiera otras, aunque figuren en las tarifas o condiciones del fa ­
bricante. 

Ar t . 9.° Cuando el arbi t r io recaiga sobre productos agr íco las 
los agricultores e s t á n obligados a faci l i tar cuantos datos oficiales 
u oficiosos tengan en su poder, que puedan servir para fijar la 
base t r ibutar ia . 

En todo caso, y como norma general, la defectuosa presenta­
ción de las declaraciones contributivas, carentes de datos esen­
ciales que deban faci l i tar los contribuyentes, o la no presenta­
ción de las mismas, f a c u l t a r á a la D ipu t ac ión para fijar por es-
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t i m a c i ó n las cifras omitidas o los datos referentes a la base 
gravable. 

Esta e s t imac ión , en defecto de otros medios, p o d r á fundarse 
en superficie cultivada u ocupada, en p roducc ión media en el 
t é r m i n o municipal , o en empresas similares, unidades product i ­
bles en cada especie, n ú m e r o de obreros que emplea, maquinaria 
instalada o que posee, contribuciones e impuestos que satisface al 
Estado, Provincia o Municipio, o en otros datos aná logos . 

Ar t . 10. Ante las dificultades de control exacto, del precio de 
alguno o algunos productos de venta libre, sujetos al arbitr io, 
la Dipu tac ión , previos los informes pertinentes, p o d r á f i ja r en 
cada año , d á n d o l e s la necesaria publicidad, los promedios de pre­
cios, a efectos de calcular en principio la base t r ibu ta r ia . Quie­
nes no acepten este principio, d e b e r á n justificar cumplidamente 
el verdadero precio de venta. 

TIPOS DE IMPOSICION 

Ar t . 11. Los tipos de imposic ión autorizados por la Superiori­
dad, aplicables sobre la base de los distintos productos que figu­
ran agrupados bajo sus correspondientes ep ígrafes y apartados 
en esta Ordenanza, a t r ibu tar en primera columna, s e r á n los s i ­
guientes : 

Para los comprendidos en el ap. a) Riqueza Natural , se fija 
el 1'75 por 100, excepto el t r igo y la aceituna, que se s e ñ a l a el 
1'50 por 100. 

Para los comprendidos en el ap. b) Productos transformados, 
el 175 por 100, excepto los n e u m á t i c o s y productos tasados, para 
los que se establece el 1'50 por 100. 

Para las fuerzas destinadas a ene rg ía e léc t r ica , 10 pesetas k i ­
lova t io -año . 

Para las fuerzas h i d r á u l i c a s no destinadas a e n e r g í a e léctr ica , 
su equivalencia en C/V. 

Cuando se t rate de empresas industriales, declaradas de i n ­
te rés nacional, los tipos impositivos se r e d u c i r á n en u n 50 por 100, 
durante el plazo determinado en los respectivos Decretos de be­
neficios fiscales. 
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De acuerdo con las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
la Gobernac ión , la Comisaria General de Abastecimientos y Trans­
portes se e n c a r g a r á de la r e c a u d a c i ó n para la Dipu tac ión , del 
arbi t r io sobre el arroz, el azúcar , la c a ñ a de azúca r y la remola­
cha azucarera, con arreglo a las normas que se cursen por el c i ­
tado Ministerio. 

DESGRAVACIONES 

Ar t , 12. De conformidad a lo dispuesto en los a r t ícu los 624 
y 625 de la Ley de Rég imen Local, e s t á n sujetos al Arbi t r io , los 
productos obtenidos por t r a n s f o r m a c i ó n industr ial , cualquiera que 
sea la procedencia de las materias primas invertidas y el sistema 
empleado para su fabr icación, siendo compatible el Arb i t r io so­
bre la Riqueza transformada, con el que hubiera gravado en su 
caso, los productos naturales utilizados como materia pr ima. 

No obstante, para evitar la doble imposic ión y fijar el valor 
que haya de servir de base al gravamen que corresponda a la r i ­
queza transformada, la Dipu tac ión deduc i r á del to ta l valor de és ta 
el de la materia pr ima gravada, y en su caso, el que tuviere en 
los procesos o fases de t r a n s f o r m a c i ó n anterior. 

Ta l deducc ión sólo se l levará a cabo mediante pe t ic ión del con­
tribuyente, al cual incumbe acreditar ante la Dipu tac ión el con­
cepto o clase, origen, c u a n t í a , invers ión y valor de la materia 
p r ima y cualquiera otro extremo que pueda servir de fundamento 
para la efectividad de la indicada deducc ión . 

Sin embargo, la D ipu tac ión establece esta desgravac ión por 
medio de una doble columna de imposición, según se expresa en 
el siguiente cuadro: 

CUADROS DE DESGRAVACIONES 

P R O D U C T O S 
Primera columna Segunda columna 

0 / 0 / 

lo lo 

Vinos mejorados (a granel) 1'75 1'75 
Vinos mejorados embotellados 1'75 1'40 
Alcoholes vínicos 1"75 1'05 
Alcoholes residuos 1'75 r75 
Licores 1'75 0'88 
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Conservas vegetales 1'75 l'OS 
Conservas c á r n i c a s 175 l'OS 
Hilados de lana y a lgodón 175 O'Gl 
Tejidos de lana y a lgodón 175 070 
Tejido corriente r a y ó n 175 070 
Géneros punto lana y a lgodón 175 1'05 
Confección ropas de vestir 175 0'88 
Pañue lo s , s á b a n a s , m a n t e l e r í a s y similares 175 , 0'35 
Metal en sus distintas aplicaciones 175 1'05 
Pieles y cueros sin cur t i r 175 175 
Curtidos en general 175 1'05 
Calzado caucho lona y p a ñ o 175 r05 
Si el p a ñ o o lona son producidos por la 

misma industr ia 175 V 2 2 
Calzado cuero 175 079 
Papel, c a r t ó n , etc 175 175 
Yeso y cal 175 175 
Mosaicos, tube r í a s , fregaderas, piedra ar­

t i f ic ia l , farolas, postes, vidrio, óp t ica y 
similares 175 1'05 

Madera elaborada, muebles, juguetes, t a ­
blas, tableros y toda clase de transfor­
m a c i ó n 175 1'05 

Pastas para sopa 175 0'44 
Galletas 175 0'61 
Caramelos, pastillas, turrones, peladillas, 

e t c é t e r a 175 1'05 
Productos químicos, plás t icos , b i su te r ía , fe­

r r e t e r í a , aparatos precis ión, j ugue t e r í a , 
e t c é t e r a 175 1'05 

La ap l icac ión de la primera columna, corresponde a la normal 
l iquidación del Arbi t r io , estableciendo como base gravable la d i ­
ferencia entre la to ta l p roducc ión y la materia pr ima invert ida 
ya gravada y d é b i d a m e n t e justificada. 

La ap l icac ión de la segunda columna g i r a r á sobre la to ta l pro­
ducc ión declarada, ya que en el t ipo de imposic ión se ha deducido 
la p roporc ión correspondiente a materia p r ima y que no será ne­
cesario justificar por el contribuyente, a efectos de l iquidar su 
dec la rac ión , sino solamente como in fo rmac ión necesaria a reque­
r imiento de la Dipu tac ión . 

Los contribuyentes al presentar sus declaraciones d e b e r á n ex­
presar si optan por la ap l icac ión de una u otra columna, cuya 
decisión no será modificable durante un ejercicio por lo menos. 
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Art . 13. La coexistencia de arbitrios municipales, especiales, 
tradicionales o extraordinarios, con el Arb i t r io sobre la Riqueza 
Provincial , que recaigan sobre las mismas bases impositivas, no 
imp l i ca rá aumento del t ipo de gravamen autorizado por el ar­
t ículo 628 de la Ley de R é g i m e n Local, y en consecuencia la suma 
de los tipos de ambos arbitrios no excederá , en n i n g ú n caso, de 
los l imites m á x i m o s que s e ñ a l a dicho precepto. 

ADMINISTRACION Y RECAUDACION 

T é r m i n o s y forma de pago 

Ar t , 14. La a d m i n i s t r a c i ó n de este Arbi t r io , es competencia de 
la D ipu tac ión Provincial, que la e je rce rá a t r avés de sus servicios 
económico -admin i s t r a t i vos provinciales, o por los de aquellos otros 
organismos en quienes delegue. 

Estos p o d r á n ser los Ayuntamientos de la provincia, con los 
que la Dipu tac ión tiene el firme propós i to de entablar respecto 
al Arbi t r io , í n t i m a re lación, no sólo por la cooperac ión a que que­
dan obligados aquél los por el art. 631 de la Ley de R é g i m e n Local 
de 24 de junio de 1955, sino interesarles incluso en la r e c a u d a c i ó n 
de determinados productos, mediante el premio o comisión que 
se convenga. A tales efectos, la D ipu tac ión p r o p o n d r á las condi­
ciones pertinentes al caso, y una vez aceptadas, c u r s a r á las con­
diciones oportunas facili tando los modelos impresos que hayan de 
utilizarse para la exacción del Arbi t r io , sin que por n i n g ú n con­
cepto pueda emplearse ninguna otra modelac ión . 

Ar t . 15. La r ecaudac ión del Arb i t r io se e f ec tua rá por los pro­
cedimientos que autoriza el art . 630 de la Ley de Rég imen Local 
de 24-6-1955, a saber: 

a) Liquidac ión directa mediante dec la rac ión del contribuyente. 

b) P a d r ó n y m a t r í c u l a . 

Para la formación de los referidos documentos, la D ipu t ac ión 
p o d r á fundarse en declaraciones del contribuyente, en antece­
dentes o datos que pueda adquirir u obren en poder de la Corpo­
rac ión , tales como r e s ú m e n e s de superficie, productividad, n ú m e r o 
de obreros, elementos de trabajo, consumo de determinados ar­
t ículos, impuestos y contribuciones que se satisfagan al Estado, 
Provincia o Municipio u otros similares. 
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Para mayor g a r a n t í a de acierto, la D i p u t a c i ó n p o d r á consul­
tar la op in ión de los contribuyentes a t r a v é s de los Ayuntamien­
tos de la provincia, sin perjuicio de la exposición a l públ ico de 
dichos documentos, una vez confeccionados a efectos de admis ión 
de reclamaciones y del derecho del contribuyente a que se exac­
cionen sus cuotas por l iquidación directa, previa la oportuna de­
c la rac ión y posterior comprobac ión reglamentaria, si expresamen­
te y por escrito manifestase su preferencia por esta modalidad. 

c) Concierto gremial o individual de conformidad a lo dis­
puesto en el art . 736 de la Ley de Rég imen Local de 24-6-1955. 

DECLARACIONES 

Ar t , 16. En general, todos los contribuyentes a quienes afecta 
esta imposic ión por razón del Arb i t r io que regula la presente Or­
denanza, quedan obligados a presentar en las Oficinas de la D i p u ­
t ac ión o en las de los Ayuntamientos de la provincia, donde ra­
diquen sus fincas o explotaciones, dec la rac ión de los productos o 
riqueza obtenidos naturalmente o por t r a n s f o r m a c i ó n industr ial , 
con arreglo al modelo que oportunamente se les f ac i l i t a rá y en 
los plazos que seña le la Dipu tac ión , y en general los siguientes: 

1) Trimestralmente y dentro de la primera quincena de los 
meses de abr i l , ju l io , octubre y enero, los contribuyentes de toda 
clase de p roducc ión obtenida en el trimestre anterior, cuando no 
tengan expresamente determinado otro plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

2) Anualmente y dentro de los quince d ías siguientes a la ter­
m i n a c i ó n de la recolección, los contribuyentes que obtengan pro­
ductos gravados en forma de cosecha anual o per iódica . 

3) Los que se beneficien de montes o explotaciones forestales, 
de u t i l idad púb l i ca o privada (incluso los Municipios, caso de re­
vestir los aprovechamientos, forma de reparto vecinal) , d e b e r á n 
presentar dec l a rac ión ajustada al modelo que se les fac i l i ta rá , 
dentro de los ocho d ías siguientes al de la conces ión del aprove­
chamiento, tantas veces como concesiones tengan lugar en el año . 

4) Los propietarios de ganado o explotaciones ganaderas, pre­
s e n t a r á n dec l a rac ión ajustada al modelo que se les fac i l i t a rá , com­
prensiva de los rendimientos de sus explotaciones, por trimestres 
o semestres naturales en la forma que fije la D ipu tac ión , con re­
lac ión a los datos que figuren en la car t i l la de ident idad gana­
dera, sin perjuicio de las facultades de inspecc ión de la Dipu­
tac ión , por si no se ajustasen a la realidad. 
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5) Todos los industriales, fabricantes, almacenistas, t raf ican­
tes, contratistas, comisionistas, y en general aquellas personas 
naturales o jur íd icas , que por producir, transformar, almacenar, 
adquirir o distr ibuir a r t ícu los sujetos al Arbi t r io , puedan resultar 
responsables directos o subsidiarios del importe del mismo, según 
los a r t í cu los 5 y 6 de la presente Ordenanza, e s t á n obligados a 
llevar un l ibro especial, foliado y sellado por la Dipu tac ión , en 
el que conste la clase, cantidad, vendedor, valor y procedencia de 
las adquisiciones, y otro con la clase, valor y volumen de produc­
tos obtenidos y de los vendidos. Estos libros, d e b e r á n totalizarse 
en los mismos per íodos de tiempo en que hayan de presentarse 
las correspondientes declaraciones en su caso, con las que h a b r á n 
de coincidir, estando siempre a disposición del Servicio de Ins­
pección, así como los justificantes correspondientes. Se e x c e p t ú a n 
de esta obl igación los industriales, almacenistas, etc., cuya con­
tabi l idad ajustada a los preceptos legales, refleje detallada y cla­
ramente los datos especificados en el presente articulo. 

LIQUIDACION DIRECTA MEDIANTE DECLARACION 

DEL CONTRIBUYENTE 

Ar t . 17. En los casos de l iquidación directa del Arbi t r io me­
diante dec la rac ión del contribuyente, el ingreso de la cantidad 
liquidada resultante del simple examen de la dec la rac ión , se efec­
t u a r á en el acto de su p r e s e n t a c i ó n y t e n d r á el c a r á c t e r de i n ­
greso a cuenta, sin perjuicio de las rectificaciones y de las com­
probaciones que posteriormente se e fec túen y de la l iquidación 
definit iva que en su d ía se practique por el Servicio de Inspecc ión 
de Rentas y Exacciones. 

Ar t . 18. Por n i n g ú n motivo se a d m i t i r á n declaraciones que 
contengan datos relativos a m á s de un t é r m i n o municipal . As i ­
mismo los Ayuntamientos sólo p o d r á n admitir los con las mismas 
ca rac t e r í s t i c a s . 

Ar t . 19. Con respecto a la forma, lugar y oficina en que ha­
yan de realizarse los ingresos por l iquidación directa, la D ip u ­
t a c i ó n pod rá establecer el ingreso por giro postal, transferencia 
bancaria o cualquier otro sistema aná logo , siempre que la can t i ­
dad liquidada no sufra deducción alguna por gastos de giro, co­
mis ión , etc. 
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PADRON Y MATRICULA 
A r t . 20. Para la exacción del arbi t r io sobre los productos que 

la D ipu t ac ión lo estime conveniente, é s t a p o d r á establecer el sis­
tema de P a d r ó n y Mat r í cu l a bajo las normas s e ñ a l a d a s en el ar­
t ículo 15 de la presente Ordenanza y de las que acuerde en cada 
caso. 

CONCIERTOS 

Ar t . 21. Igualmente p o d r á establecer la D ipu tac ión en uno o 
varios productos gravados el sistema de concierto regulado en el 
a r t í cu lo 736 de la Ley de R é g i m e n Local, b a s á n d o s e en e s t ad í s t i ­
cas oficiales, documentos administrativos, declaraciones exigidas 
al efecto o en cualquiera otro estudio técnico , datos o anteceden­
tes por los que pudiera preverse el verdadero rendimiento. 

A r t . 22. Estos conciertos p o d r á n celebrarse preferentemente 
con los Municipios, Sindicatos, Hermandades, Contribuyentes cons­
t i tuidos en Gremio Fiscal y en ú l t imo t é r m i n o con los contr ibu­
yentes individuales. 

A r t . 23. La Entidad o part icular que hubiere concertado el 
pago de cuotas con la Dipu tac ión , quedan obligados a fa­
c i l i ta r a é s t a cuantos datos y antecedentes les sean reclamados 
al objeto de fiscalizar su gest ión, pudiendo la Corporac ión Pro­
vincia l acordar la resolución inmediata de los conciertos, caso de 
negá r se l e dichos datos y no permi t i r la fiscalización. En t a l caso, 
p r o c e d e r á a la r e c a u d a c i ó n de las cuotas, bien por las mismas 
cifras asignadas a los contribuyentes por v i r t ud del concierto, bien 
independiente de és t a s por las reales o por cualquiera de los pro­
cedimientos seña lados en la presente Ordenanza. 

A r t . 24. En general la ce lebrac ión del concierto se a j u s t a r á 
a las normas siguientes: 

1. a Los gremios, organismos o contribuyentes individuales que 
deseen concertar el pago del arbi t r io , lo so l i c i t a rán de la D i p u ­
t a c i ó n uniendo a la instancia certificado del acta en que h u -
b ié rase adoptado el acuerdo. 

2. a La Corporac ión e s t u d i a r á la pe t i c ión y p r o p o n d r á las con­
diciones en que p o d r á establecerse el concierto con referencia 
expresa a la cifra l iquida exigible dimanante de la obl igación de 
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pago, du rac ión del convenio, plazos de ingreso, g a r a n t í a s exigi­
das, r ég imen de sanciones y causas de rescisión. 

3. a Serv i rá de base para la fijación de la cifra a concertar, 
la r e caudac ión del año anterior como m í n i m o y en su defecto 
los cálculos técnicos realizados. 

4. a El concierto d u r a r á un año , prorrogable de año en a ñ o por 
la t á c i t a si no se avisa su rescis ión o revisión por cualquiera de 
las partes con un trimestre de an t e l ac ión . 

5. a La cifra concertada no p o d r á sufrir d i sminuc ión alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas n i por cualquier otro 
concepto, pero pod rá variarse durante su vigencia, si la exacc ión 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos o si variasen 
los precios sobre los que gire el concierto, correspondiendo a la 
D ipu tac ión acordar las rectificaciones procedentes, que sólo po­
d r á n aplicarse cuando las variaciones supongan m á s de un diez 
por ciento de las cifras pr imit ivas . 

S.3, El precio se i n g r e s a r á anticipadamente por dozavas par­
tes, y la fa l ta de ingreso en cualquiera de los plazos p rovoca rá 
la rescisión del contrato. 

7. a Como g a r a n t í a de las obligaciones concertadas, la D ip u ­
t ac ión perc ib i rá un depósi to equivalente al importe de una men­
sualidad. 

8. a La Dipu tac ión podrá inspeccionar las oficinas del con t r i ­
buyente concertado y recabar los datos y antecedentes que juz­
gue oportunos. 

Ar t . 35. Aceptadas las condiciones que fi je la Corporación, se 
p rocede rá a formalizar el oportuno contrato. 

Del cumplimiento de las obligaciones c o n t r a í d a s y del pago del 
to ta l de las cuotas, s e r á n responsables mancomunada y solidaria­
mente todos los contribuyentes que formen el gremio fiscal o Aso­
ciación. 

Ar t . 26. Las mismas reglas s e r á n aplicables para los concier­
tos que se celebren con los contribuyentes individuales. 

Ar t . 27. Los conciertos gremiales sólo c o m p r e n d e r á n a los con­
tribuyentes que figuren en la re lac ión que debe a c o m p a ñ a r s e a la 
pe t ic ión . La inclus ión de nuevos agremiados se h a r á de acuerdo 
por ambas partes y a u m e n t a r á la cifra concertada. Por el con­
trar io , las bajas d i s m i n u i r á n la cifra del concierto en la cuota 
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s e ñ a l a d a a l contribuyente que sea baja, siempre que se le haya 
fijado con conocimiento de la Dipu tac ión y con seis meses de an­
te lac ión por lo menos a la fecha en que cause baja. 

Ar t . 28. El reparto de las cuotas se h a r á por el Gremio Fiscal 
correspondiente. De dicho reparto se d a r á conocimiento a la ex­
ce len t í s ima Dipu tac ión . 

Ar t . 29. Las personas o entidades incluidas en el reparto que 
se consideren perjudicadas por el s e ñ a l a m i e n t o de cuotas, p o d r á n 
entablar recurso de agravios dentro de los quince d ías siguien­
tes al de la exposición al públ ico de aquel documento, ante la 
Junta Gremial constituida a estos efectos por u n Diputado pro­
vincia l como Presidente, y como Vocales el Presidente del Gremio 
respectivo, u n clasificador, el Secretario de la D ipu tac ión y el 
Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue. 

Ar t . 30. La Junta Gremial resolverá en t é r m i n o de u n mes, 
previa audiencia del interesado y el reparto s e r á definitivo y eje­
cutorio para todos los agremiados. Las resoluciones de la Junta 
Gremial t e n d r á n c a r á c t e r de acto adminis trat ivo y s e r á n impug­
nables ante el Tr ibuna l Económico Adminis t ra t ivo Provincial por 
los siguientes motivos: 

a) Supuesto agravio absoluto cuando se alegare in f racc ión de 
bases s e ñ a l a d a s por el Gremio o carecer de la capacidad t r i b u ­
tar ia prevista. 

b) Supuesto agravio comparativo contra las cuotas asigna­
das a otro u otros agremiados. 

RECAUDACION POR MEDIO "DE LOS ORGANISMOS OFICIALES 

Ar t . 31. La D ipu t ac ión pod rá encomendar o aceptar los ofre­
cimientos de organismos oficiales para la r e c a u d a c i ó n del arb i ­
t r io provincial sobre determinados productos en las condiciones 
que, en cada caso, se acuerden por el Pleno de la Corporación. 

PLAZOS DE RECAUDACION Y DE INGRESO 

Ar t . 32. Las cuotas resultantes de las liquidaciones directas 
mediante dec l a rac ión del contribuyente, s e r á n exigidas precisa-
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mente en el acto de su p r e s e n t a c i ó n en la Admin i s t r ac ión según 
queda ya indicado en el articulo 17 de esta Ordenanza. 

No obstante, cuando la Dipu tac ión , por las causas especifica­
das en el articulo 19 de la misma, decidiera efectuar la recau­
dac ión por medio de recibo, previa la confección del oportuno 
P a d r ó n , a c o r d a r á al propio tiempo el plazo y lugar en que dicha 
r e c a u d a c i ó n haya de realizarse, hac i éndo lo público por los medios 
legales o de costumbre en cada localidad. 

Ar t . 33. Los plazos de ingreso de las cifras s e ñ a l a d a s en los 
conciertos, s e r á n los que se estipulen en los respectivos contratos. 

Ar t . 34. Teniendo en cuenta que el sistema de r ecaudac ión 
por dec la rac ión del contribuyente lleva en si la obl igación de i n ­
gresar su importe en el acto de p r e s e n t a c i ó n de aquél la , la D ip u ­
t ac ión no se verá obligada a in tentar el cobro a domicilio, siendo 
el contribuyente el que h a b r á de verificar el pago en las Oficinas 
de la R e c a u d a c i ó n y en los días , horas y lugares fijados en los 
correspondientes anuncios. 

Ar t . 35. Agotado el per íodo voluntario de cobranza, las cuotas 
liquidadas y no satisfechas, q u e d a r á n sujetas al procedimiento 
ejecutivo con arreglo a lo dispuesto en la Norma 9.a del a r t í cu lo 
261 del Reglamento de Haciendas Locales. 

PARTICIPACION DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ARBITRIO 

Y COLABORACION MUNICIPAL 

Ar t . 36. Todos los Ayuntamientos de la provincia, sin excep­
ción, t ienen derecho a una pa r t i c i pac ión del 10 por 100 de los 
ingresos que la Dipu tac ión obtenga por cada uno de los concep­
tos sometidos al arbi t r io sobre la riqueza provincial . El importe 
de esta pa r t i c ipac ión co r r e sponde rá al Municipio en que se ob­
tenga el producto o se verifique la t r a n s f o r m a c i ó n industr ial . 

Ar t . 37. A los efectos del art iculo anterior, la In t e rvenc ión 
Provincial l l evará las oportunas cuentas en u n libro subauxiliar 
especial de aplicaciones de ingreso por Municipios de donde ra­
dique la especie gravada a fin de que la D ipu t ac ión pueda hacer 
entrega de las cantidades disponibles sin de t r acc ión alguna, men-
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sualmente al Ayuntamiento de la capital y tr imestralmente a los 
restantes de la provincia. 

Art. 38. Cuando los Ayuntamientos tengan establecidos recur­
sos tradicionales, especiales o extraordinarios que recaigan sobre 
bases impositivas espec í f icamente gravadas por el arbi t r io sobre 
la riqueza provincial , el importe de sus rendimientos se rá i m p u ­
table a la pa r t i c ipac ión por el concepto sujeto a ambas imposi­
ciones. 

Art. 39. Los Ayuntamientos de la provincia c o o p e r a r á n en la 
ges t ión del arbi t r io con esta D ipu t ac ión en la forma y condicio­
nes s e ñ a l a d a s en el articulo 631 de la Ley de Rég imen Local de 
24 de junio de 1955; a ta l efecto d e b e r á n llevar un l ibro registro 
de declaraciones en el que a n o t a r á n las que presenten los con­
tribuyentes, extendiendo recibo al que lo solicite. Las fechas de 
a n o t a c i ó n en el Registro del Ayuntamiento, p r o d u c i r á n efectos 
como si hubieran sido presentadas en la propia Dipu tac ión , en 
aquellos casos y con referencia a conceptos o productos que és ta 
acuerde. 

Cualquiera otra función munic ipal en re lac ión con el arbitr io, 
se rá objeto de concierto previo. 

Art. 40. No obstante el c a r á c t e r obligatorio de la cooperac ión 
munic ipa l a efectos de ges t ión del arbi t r io , la D ipu tac ión p o d rá 
premiar discrecionalmente la labor de los Ayuntamientos, o de 
modo directo y personal la de los Secretarios, Interventores y 
otros funcionarios municipales que se hagan acreedores a ello. 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y COBRANZA 

A r t . 41. Se establece como regla general la posibilidad de de­
ducir, en concepto de gastos de a d m i n i s t r a c i ó n , un diez por cien­
to de las cuotas recaudadas en aquellos casos en que la forma­
ción de Padrones, listas cobratorias y documentos de cargo, en 
asignaciones de cuotas por e s t imac ión , procediese la re t r ibuc ión 
de los servicios de gest ión, que no s e r í a n nunca superiores al cinco 
por ciento. El premio de cobranza, cuando se efec túe la recau­
dac ión fuera de las oficinas provinciales, se rá como m á x i m o el 
5 por ciento. 
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DEFRAUDACION Y PENALIDAD 

A r t . 42. S e r á n considerados como defraudadores: 

1. ° Los que omitan las declaraciones exigidas por la Orde­
nanza. 

2. ° Los que cometan inexactitudes en las declaraciones, res­
pecto de las clases, volumen y valor de las especies gravadas o de 
las primeras materias empleadas, asi como los que en dichas de­
claraciones hagan figuran como desgravables, partidas que según 
la Ordenanza no tengan t a l cons iderac ión , cuyo hecho en sí l l e ­
v a r á aparejada la imposic ión de la s anc ión correspondiente, sin 
perjuicio de que al practicarse la l iquidación provisional en el 
acto de su p re sen tac ión , la a d m i n i s t r a c i ó n no tenga en cuenta las 
expresadas partidas consignadas indebidamente. 

3. ° Los que consignen en las declaraciones precios de venta 
de los productos inferiores a los que exijan de los compradores. 

4. ° Los que se resistan a los Agentes de la Dipu tac ión en fun­
ciones de inspección, i n t e rvenc ión o l iquidación del arbi t r io con 
arreglo a esta Ordenanza. 

5. ° Cualesquiera otras personas responsables de actos u o m i ­
siones por los que pudiera privarse a la Dipu tac ión de las cuotas 
debidas o a reducir su importe. 

Ar t . 43. Las defraudaciones, conforme al a r t í cu lo 757 de la 
Ley de Rég imen Local de 1955, se s a n c i o n a r á n con multas hasta 
el duplo de las cuotas que se hubieran dejado de percibir. 

Ar t . 44, Las infracciones reglamentarias que no constituyan 
de f r audac ión s e r á n sancionadas con multas hasta el l imi te m á ­
ximo de quinientas pesetas. 

Ar t . 45. Las sanciones establecidas a l c a n z a r á n , en su caso, a 
los responsables subsidiarios. 

INSPECCION E INVESTIGACION 

Ar t . 46. El descubrimiento de las ocultaciones y defraudacio­
nes en el arbi tr io sobre la riqueza provincial , co r r e sponde rá al 
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servicio de Inspecc ión de Rentas y Exacciones Provinciales, sin 
perjuicio de las colaboraciones de los Ayuntamientos y de las de­
nuncias que puedan formularse. 

A r t . 47, El Servicio de Inspecc ión de Rentas y Exacciones que­
da organizado de conformidad a lo dispuesto en los a r t í cu los 744 
y siguientes de la Ley de Rég imen Local de 24 de junio 1955, 
en a r m o n í a con el 265 y concordantes del Reglamento de Ha­
ciendas Locales de 4 agosto 1952, Reglamento del propio Servicio 
y acuerdos de la Dipu tac ión . 

JURADO DE ESTIMACION 

Ar t . 48. Como complemento y ampl i ac ión de las disposiciones 
del Reglamento del Servicio de Inspecc ión de Rentas y Exaccio­
nes, de conformidad a acuerdos adoptados por la Corporac ión y 
como Organismo auxil iar y consultivo, se establece el Jurado de 
Es t imac ión , cuya composición, a c t u a c i ó n y funciones s e r á n las 
siguientes: 

1. a El Jurado de Es t imac ión tiene a su cargo, con c a r á c t e r ge­
neral, fijar la base imponible del arbi t r io en los casos de omis ión 
de las declaraciones reglamentarias de los contribuyentes o en 
aquellos casos en que exista fundada sospecha de que és t a s no se 
ajustan a la realidad. 

2. a El Jurado e s t a r á compuesto por el l imo . Sr. Presidente de 
la D i p u t a c i ó n o Diputado en quien delegue como Presidente; Vo­
cales, los Sres. Secretario, Interventor, Letrado Asesor y Jefe de 
arbitrios o quienes reglamentariamente los sustituyan. Por i n i ­
ciativa del Sr. Presidente, p o d r á ampliarse el n ú m e r o de Vocales 
con una r e p r e s e n t a c i ó n de los Organismos Agrícolas e Industr ia l , 
r e p r e s e n t a c i ó n que pod rá recaer en alguno de los Sres. Diputados 
que hayan sido elegidos por el grupo de Entidades económicas , 
culturales y profesionales, o con la inco rporac ión de u n técnico , 
cuando a su juicio lo requiera la especialidad del caso sometido 
al Jurado. 

S.* El Jurado de Es t imac ión a c t u a r á en los casos siguientes: 

a) Fal ta de p r e s e n t a c i ó n dentro del plazo de las declaracio­
nes obligatorias. 



b) S e ñ a l a m i e n t o del valor en venta de los productos gravados, 
cuando no lo declare el contribuyente o cuando lo declarado sea 
considerado sensiblemente inferior a su valor corriente en el 
mercado. 

c) Imposibil idad de comprobar las declaraciones presentadas 
por no llevar los libros ineludibles, no ofrecer éstos las debidas 
g a r a n t í a s de claridad y detalle o no faci l i tar en cualquier forma 
la a c t u a c i ó n del Servicio de Inspecc ión . 

d) Para determinar si un producto se hal la o no incluido en 
las especies gravadas, as í como para establecer o modificar coefi­
cientes, valoraciones o porcentajes a efectos de desgravac ión . 

e) No ajustarse las declaraciones a la producc ión probable 
calculada en función de los elementos integrantes del proceso 
indust r ia l y económico de que se trate. 

f) Desproporc ión manifiesta entre lo declarado y los rendi­
mientos positivos de la empresa, deducidos por otros medios de 
comprobac ión o comparac ión . 

g) Existencia de evidentes indicios que permitan suponer ocul­
taciones de la base. 

h) A instancia de parte, por solicitud de a lgún contribuyen­
te, que se refiera a bases declaradas u ocultadas por otros. 

4.a La ac tuac ión del Jurado de Es t imac ión se a j u s t a r á al s i ­
guiente procedimiento: 

a) Se requiere acuerdo expreso de su Presidente para la i n ­
t e rvenc ión del mismo, su convocatoria y la inc lus ión de los expe­
dientes en el orden del día . 

b) La Jefatura del arbi t r io y el Inspector, r e d a c t a r á n en cada 
caso en que hubieran intervenido, u n informe comprensivo de las 
circunstancias del mismo y de las bases en que pudieran fun ­
darse su es t imac ión . 

c) Se d a r á vista en el expediente al interesado por plazo de 
cinco días , para que durante los diez siguientes pueda formular 
por sí o por persona autorizada a l efecto, las alegaciones que a 
su derecho convenga o presentar los detalles completos que se le 
hayan reclamado. 
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d) Recibidas las alegaciones del contribuyente o transcurrido 
el plazo háb i l para formularlas, se inc lu i r á el expediente en el 
orden del d ía de la primera sesión del Jurado. 

e) Para las reuniones, que s e r á n convocadas por el Presiden­
te, se requiere la presencia de la m a y o r í a de sus miembros, sien­
do indispensable la de los Sres. Secretario, Interventor y Jefe de 
Arbi t r ios o sus suplentes. 

f) El Jurado resolverá, en a t e n c i ó n al informe-propuesta de 
la Jefatura del Arb i t r io o de la Inspecc ión en su caso, de los da­
tos aportados por el contribuyente y de cuantos elementos de 
juic io obren en el expediente, s e ñ a l a n d o la base t r ibu tar ia con 
cri ter io de equidad que r a z o n a r á en el acuerdo. 

g) P o d r á acordarse la a m p l i a c i ó n de datos o antecedentes 
cuando se juzgue no son suficientes los aportados, y recabar la 
asistencia a la r eun ión , del Inspector que haya intervenido, que 
se l i m i t a r á a informar sin derecho a emi t i r voto. 

h ) Cualquier asunto p o d r á quedar sobre la mesa hasta la se­
sión siguiente. 

i ) Los acuerdos del Jurado se a d o p t a r á n por m a y o r í a de vo­
tos, y en caso de empate dec id i rá el Presidente. 

j ) Los acuerdos se c o m u n i c a r á n í n t e g r o s , a los interesados, 
quienes p o d r á n recurr ir ante la D i p u t a c i ó n en alzada y ú n i c a 
instancia, sin previa reposición, en el t é r m i n o de ocho días . 

k ) En cada sesión se re so lve rán los asuntos comprendidos en 
el orden del d ía y los acuerdos se h a r á n constar en acta que ex­
t e n d e r á el Sr. Secretario de la Dipu tac ión . 

1) Cuando la e s t imac ión del Jurado sea firme, el expediente 
p a s a r á a la Jefatura del Arb i t r io a efectos de fijar la oportuna 
l iquidación, que será notificada al interesado, concediéndole un 
plazo de quince d ías para su ingreso, y t e n d r á el c a r á c t e r de acto 
administrat ivo recurrible ante el T r ibuna l Económico Adminis t ra ­
t ivo Provincial . 

La resolución que se adopte debe rá publicarse en el «B. O.» de 
la provincia cuando se estime como norma interpretat iva y acla­
ra tor ia de la Ordenanza reguladora del arbi tr io. 
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PARTIDAS FALLIDAS 

A r t . 49. Se consideran partidas fallidas las cuotas l e g í t i m a ­
mente impuestas que no hayan podido hacerse efectivas por el 
procedimiento de apremio, y la t r a m i t a c i ó n de los expedientes de 
fallidos se a j u s t a r á a las normas establecidas en el Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n de 18 de diciembre de 1948. 

Ar t . 50. Aprobados los expedientes de fallidos y censurados 
por la In t e rvenc ión , se p a s a r á n relacionados a la Inspecc ión de 
Rentas y Exacciones para las comprobaciones reglamentarias. 

PRESCRIPCION 

Ar t . 51. El plazo de presc r ipc ión del arbi t r io se rá de cinco a ñ o s 
contados desde la fecha en que nazca la obl igación de contr ibuir 
t r a t á n d o s e de exacción o l iquidación, o en otro caso desde la fe­
cha de la l iquidación. Este plazo se rá interrumpido para los de­
rechos no liquidados, por cualquiera r e c l a m a c i ó n o acto de i n ­
ves t igac ión , siempre que de ello haya tenido conocimiento formal 
el contribuyente. 

NORMAS ADICIONALES 

Ar t . 52. Corresponde al pleno de la Excma. Dipu tac ión o a su 
Presidente dentro de sus respectivas competencias, la in terpre­
t a c i ó n o ac l a rac ión de las normas contenidas en esta Ordenanza, 
asi como el dictar aquellas disposiciones complementarias o de 
desarrollo que se precisen, atendido siempre el esp í r i tu de su ar­
ticulado y de las ó rdenes de la Superioridad. 

Ar t . 53. En lo no previsto en esta Ordenanza, s e r á n de ap l i ­
cac ión para el arbi t r io los preceptos generales pertinentes de la 
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Ley de R é g i m e n Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, 
Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952, Esta­
tuto de R e c a u d a c i ó n de 29 de diciembre de 1948 y d e m á s dispo­
siciones aplicables dictadas o que se dicten por la Superioridad. 

VIGENCIA 

Ar t . 54. La presente Ordenanza, inmediatamente de su apro­
bac ión en regla, c o m e n z a r á a regir con efectos de 1.° de enero 
de 1956 conforme a la Resolución del Minister io de la Goberna­
ción de fecha 23 de febrero de 1956 aprobatoria del expediente 
incoado por esta Dipu tac ión , y c o n s e r v a r á su vigencia durante 
el actual ejercicio económico y siguientes mientras no se acuerde 
su modif icación según proceda. 
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